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Del examen preliminar realizado al expediente digital, tal y como lo dispone el 

artículo 325 del C.G.P., en concordancia con el inciso primero del artículo 328 

ejusdem, da cuenta que el juzgado de primera instancia no se pronunció sobre el 

recurso de reposición contra el auto de 24 de junio de 2021. 

 

Es así, que en el escrito obrante en el archivo 0053 del expediente, se determinó 

como asunto: “RECURSO DE APELACIÓN Y SOLICITUD DE NULIDAD”, no 

obstante, en el numera tercero del acápite denominado “PETICIÓN”, se anotó 

“se presenta además recurso de reposición del auto del día 24 de junio de 2021 

dentro del presente radicado…” (negrilla intencional) y, en proveído de 12 de 

agosto de 2021 (archivo 057), se concedió la apelación, sumado que en auto de 

la misma fecha (archivo 0058) se dispuso denegar la nulidad por pérdida de 

competencia.  

 

Luego, ante tal omisión por parte de la a-quo y a fin de no incurrir en una 

vulneración al debido proceso por defecto procedimental, se ordena la 

devolución del proceso al juzgado de origen en forma inmediata para que 

subsane la anomalía en comento. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

ORLANDO TELLO HERNÁNDEZ 

Magistrado  


